
SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERÍA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.831/1994, inter
puesto por don Mohammed El Kerymy, de nacio
nalidad marroquí, titular del pasaporte número 
G-644165, con domicilio en carretera de Murcia, 
sin número. La Fortuna (Murcia), y actualmente 
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Interior, que denegaban, respectivamente, los 
pennisos de trabajo y residencia, se requiere al indio 
cado, a fm de que. en el plazo de diez días. presente 
el recurso en legal forma, mediante Procurador y 
Abogado, o solamente con Abogado, con poder sufi· 
ciente, designados a su cuenta, pudiendo, s.i lo desea, 
solicitar se le nombren del turno de oficio, de encon
trarse en la situación económica que acredite tal 
necesidad, bajo apercibimiento de que, tran::.currido 
el plazo concedido, no lo verifica, se procederá al 
archivo de las actuaciones. 

Madrid, 28 de octubre de 1997.-El Secreta· 
rio.-72.147-E. 

SECCIÓN PRIMERA.APOYO EXTRANJERíA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la Sección, en reso· 
lución de esta fecha, dictada en el recurso con· 
tencioso·administrativo número 12.056/1994, inter· 
puesto por don l. Humberto Saavedra Díaz, de 
nacionalidad chilena, titular del pasaporte número 
8661821-4, con domicilio en calle Princesa, 34, áti
co 1 A, Barcelona, y actualmente en ignorado para
dero, contra sendas resoluciones de 105 Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que 
denegaban, respectivamente, 105 permisos de trabajo 
y residencia, se requiere al indicado, a fin de que, 
en el plazo de diez días, presente el recurso en 
legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola
mente con Abogado, con poder suficiente, desig· 
nadas a su cuenta, pudiendo, si lo desea, solicitar 
se le nombren del tumo de oficio. de encontrarse 
en la situación económica que acredite tal necesidad, 
bajo apercibimiento de que, transcurrido el plazo 
concedido, no lo verifica, se procederá al archivo 
de las actuaciones. 

Madrid. 11 de noviembre de 1997.-El Secreta· 
rio.-72.211-E. 

SECCIÓN PRlMERA-APOYO EXTRANJERÍA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso· 
lución de esta fecha, dictada en el recurso con· 
tencioso-administrativo número 1 1.215/1994, inter
puesto por don Mohammad Ijaz, titular del pasa
porte número H-058153 y provisto de NIE 
X·1430676·F, con domicilio en calle Milicias, 1, 
3.°,26003 Logroño, y actualmente en ignorado para· 
dero. contra sendas resoluciones de los Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, dene· 
gatorias, respectivamente, de los permisos de trabajo 
y res.idencia que hubo solicitado, por el presente 
se requiere al recurrente meritado, don Mohammad 
Ijaz, por el plazo de diez días, para que comparezca 
ante la Comisión de Asistencia Juridica Gratuita, 
sita en esta capital, paseo de Pintor Rosales, 44, 
y des.igne domicilio en las presentes actuaciones 
en el que pueda ser citado y localizado durante 
el curso de este procedimiento, quedando en otro 
caso por decaído en su derecho a la obtención de 
la solicitada designación de profesionales de turno 
de oficio y procediéndose además al archivo de este 
recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 11 
de noviembre de 1997.-El Secretario.-72.153-E. 

SECCIÓN PRl.MERA-APOYO EXTRANJERíA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso·administrativo número 12.699/1994, inter
puesto por don Ali Bendkhel. de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número G-084826, 
con domicilio en plaza Ramón y Cajal. 7, LO, 2. a, 

El Masnou, Barcelona. y actualmente en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones de 10& Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, 
que denegaban, respectivamente, los permisos de 
trabajo y residencia, por el presente se requiere al 
recurrente don Ali Bendkhel. por el plazo de diez 
días, para que interponga el recurso en forma. 
mediante Procurador y Abogado, o sólo con Abo· 
gado, con poder al efecto, también se pone de mani
fiesto que dicha designación se podrá realizar 
mediante otorgamiento «apud-acta)}, ante el Secre
tario de esta Sección, y todo ello con el aperci· 
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 11 
de noviembre de 1997.-El Secretario.-72.138·E. 

SECCIÓN PRlMERA·APOYO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-adtninistrativo número 13.106/1997, inter
puesto por don Mohamed El Manyani, con domi
cilio en calle Constitución, 94, Nules (Valencia), 
y actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior, que denegaban, respec
tivamente, los permisos de trabajo y res.idencia, se 
requiere al indicado, a fIn de que, en el plazo de 
diez días, presente el recurso en legal forma, median· 
te Procurador y Abogado, o solamente con Abo· 
gado, con poder suficiente, des.ignados a cuenta, 
pudiendo, s.i lo de::.ea, solicitar se le nombren del 
turno de oficio, de encontrarse en la s.ituación eco· 
nómica que acredite tal necesidad, bajo apercibi
miento de que, transcurrido el plazo concedido, no 
lo verifica, se procederá al archivo de las actua
ciones. 

Madrid. 11 de noviembre de 1997.-El Secreta
rio.-72.202-E 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 13.084/1994, inter
puesto por don El Abbass Taich, de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número 
X·.1426067·K., con domicilio en calle Baja, 37, 
Alcaudete, Jaén, y actualmente en ignorado para· 
dero. contra ::.endas resoluciones de lo::. 'Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que 
denegaban, respectivamente, los permisos de trabajo 
y residencia, por el presente se requiere al recurrente 
don El Abbass Taich, por el plazo de diez días, 
para que interponga el recurso en forma, mediante 
Procurador y Abogado, o sólo con Abogado. con 
poder al efecto: también se pone de maniflesto que 
dicha des.ignación se podrá realizar mediante otor
garniento «apud-acta¡; •. ante el Secretario de esta Sec
ción, y todo ello con el apercibiniiento de que trans
currido dicho plazo sin que 10 haya verificado se 
procederá al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado». en Madrid a 11 
de noviembre de 1997.-El Secretario.-72.141·E. 

SECCIÓN PRl.MERA-APOYO EXTRANJERiA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 13.046/1997, inter
puesto por dona Benita Boss.i Davis, de nacionalidad 
guineana, titular del pasaporte número 898/82, con 
domicilio en calle Florista 136, 22, Valencia, y 
actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior, que denegaban, respec
tivamente, los permisos de trabajo y res.idencia, por 
el presente se requiere a la recurrente doña Benita 
Bossi Davis, a fin de que, en el plazo de diez días, 
comparezca en esta Secretaria. sita en la calle Gene
ral CastarIos. número 1, planta semisótano, de 
Madrid, para la práctica de una diligencia judicial 
de su interés, apercibiéndole que, de no verificarlo. 
se procederá al archivo de las actuaciones sin más 
trámite. 

y para que s.irva de notificación y requerimiento 
a la recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado)}, en Madrid a 11 
de noviembre de 1997.-El Secretario.-72.146·E. 

SECCIÓN PRl.MERA·APOYO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.808/1994, inter
puesto por don Ryszard Wolinski, de nacionalidad 
polaca, titular del pasaporte número X-1049146-R, 
con domicilio en calle Sargentos Provisionales, 
2.6· 10, 39009 Santander, y actualmente en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis· 
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, 
que denegaban, respectivamente, los pertnisos de 
trabajo y residencia, por el presente se requiere al 
recurrente don Ryszard Wolinili, por el plazo de 
diez dias, para que interponga el recurso en forma, 
mediante Procurador y Abogado, o sólo con Abo
gado, con poder al efecto; también se pone de mani
fiesto que dicha designación se podrá realizar 
mediante otorgamiento «apud-actai>, ante el Secre
tario de esta Sección, y todo ello con el aperci
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado)¡., en Madrid a 11 
de noviembre de 1997.-El Secretario.-72.139·E. 

SECCIÓN PRlMERA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.315/1994, inter
puesto por don Minoune El Yamani, titular del pasa
porte número G·219568, y provisto de NIE, número 
X-1462069-M, con último domicilio en calle Paraje 
Butrón, sin número, Los Cánovas (Murcia), yactual· 
mente en ignorado paradero, contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y del Interior, que denegaban, respectivamen· 
te, los penuisos de trabaio y residencia que hubo 
solicitado, por el presente se requiere al recurrente 
meritado don Minoune El Yamani, por el plazo 
de diez días, para que comparezca ante la Comisión 
de Asistencia Juridica Gratuita, s.ita en esta capital, 
paseo de Pintor Rosales, número 44, y des.igne 
domicilio en la presentes actuaciones en el que pue
da ser citado y localizado durante el curso de este 



procedímiento, quedando en otro caso por decaído 
en su derecho a la obtención de la solicitada desig
nación de profesionales de turno de oficio y pro
cediéndose además al archivo de este recurso. sin 
más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente. para su publicación 
en el «Boletin Oficial del EstadQ)}. en Madrid a 12 
de noviembre de 1997.-El Secretario.-72.212-E. 

SECCIÓN PRlMERA-APOYO EXTRANJERÍA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.059/1994, inter
puesto por don Omar Aanlba. de nacionalidad 
marroquí. titular del pasaporte número 
X-1454642-F. con domicilio en calle Reloj, 27, 
entresuelo, 1, Santa Coloma de Gramanet, Barce
lona, y actualmente en ignorado paradero, contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de TrabaJo 
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban. 
respectivamente. los pennisos de trabaJo y residen
cia, por el presente se requiere al recurrente don 
Omar Aaniba, por el plazo de diez días, para que 
interponga el recurso en forma, mediante Procu
rador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder 
al efecto, también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien
lo «apud-acla¡f, ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibímiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que 10 haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el ~Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 13 
de noviembre de 1997,-El Secretario.-72.164-E, 

SECCIÓN PRIMERA"Apoyo EXTRANJERJA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esla fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.903/1994, inter
puesto por don Mohamrned Nawaz, de nacionalidad 
pakistaní, titular del pasaporte número H-363999, 
con domicilio en calle Ramón de Campoamor, 55, 
Valencia, y actualmente en ignorado paradero, con
tra sendas resoluciones de los Ministerios de TrabaJo 
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban, 
respectivamente, los pennisos de trabajo y residen
cia. por el presente se requiere al recurrente don 
Mohamed Nawaz, por el plazo de diez dias, para 
que interponga el recurso en forma, mediante Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder 
al efecto también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien
to ~apud-acta», ante el Secretario de esta Sección. 
y todo ello con el apercibímiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estada/f. Madrid a 13 
de noviembre de 1997.-El Secretario.-72.156-E. 

SECCIÓN PRl.MERA-APOYO EXTRANJERíA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.992/1994, inter
puesto por don Thar Sbai Errachidi, de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número 6922429, 
con domicilio en calle Taquígrafo Garariga, 100, 
3,°,3,°, Barcelona, y actualmente en ignorado para
dero, conlra sendas resoluciones. de los M1nislerios 

de Trabajo y Seguridad Social y del Ministerio del 
Interior, que denegaban, respectivamente, los per
misos de trabajo y residencia, por el presente se 
requiere al recurrente don Thar Sbai Errachidi, por 
el plazo de diez dias.. para que interponga el recurso 
en fonua, mediante Procur-ador y Abogado, o sólo 
con Abogado, con poder al efecto; también se pone 
de manifiesto que dicha designación se podrá rea
lizar mediante otorgamiento «apud-acta)f, ante el 
Secretario de esta Sección, y todo ello con el aper
cibimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las. 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado)}, en Madrid a 13 
de noviembre de .l997.-El Secretar10.-72 . .l60-E. 

SECC1ÓN PruMERA-ArOYO EXTRANJERíA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 425/1997, inter
puesto por doña Maria Luz Mbela Ebuka, de nacio
nalidad guineana, con domícilio en calle Urbani
zacíón Molino de la Navata, 22, La, D, 2826 Gala
pagar, y actualmente en ignorado paradero, contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban, 
respectivamente, los permisos de trabajo y residen
cia, por el presente se requiere a la recurrente doña 
María Luz Mbela Ebuka, por el plazo de diez días. 
para que interponga el recurso en fonua, mediante 
Procurador y Abogado, o sólo con Abogado, con 
poder al efecto; también se pone de manifiesto que 
dicha designaci6n se podrá realizar mediante otor
garniento «apud-acta», ante el Secretario de esta Sec
ción, y todo ello con el apercibimiento de que mUlS

currido dicho plazo sin que lo haya verificado se 
procederá al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificaci6n y requerimiento 
a la recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del EstadOif, en Madrid a 17 
de noviembre de .l997.-El Secretario.-72 . .l54-E. 

SECCIÓN PR1:t11E.RA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
luci6n de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 335/1997, inter
puesto por dolla Irene Bocara Echuaca, titular del 
pasaporte y NTE, no consta, con último domicilio 
en calle Piamonre, 10, 1. o izquierda, Madrid, y 
actualmente en ignorado paradero, contra sendas. 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior, que denegaban. respec
tivamente, los permisos de trabajo y residencia que 
hubo solicitado, por el presente se requiere a la 
recurrente meritada doña Irene Bocara Echuaca, 
por el plazo de diez días, para que comparezca 
ante la Comisí6n de Asistencía Juridica Gratuita, 
sita en esta capital, paseo de Pintor Rosales, núme
ro 44, y designe domicilio en las presentes actua
ciones en el que pueda ser citada y localizada duran
te el curso de este procedimiento, quedando en otro 
caso por decaída en su derecho a la obtención de 
la solicitada designación de profesionales de tumo 
de oficio y procediéndose además al archivo de este 
recurso, sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a la recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado)" en Madrid a 18 
de noviembre de 1997.-El Secretario.-72.215-E. 

SECCIÓN PRl.MERA"APOYO EXTRANJEruA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número .1 .1.412/ 1993, inter
puesto por don Mohamed Agh1ellach, de naciona
lidad marroqui, titular del pasaporte núme
ro G-920561, con domicilio en calle Francisco Las 
Cruces, sin número, Colmenarejo (Madrid), y 
actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior, que denegaban, respec
tivamente, los penuisos de trabajo y residencia, por 
el presente se requiere al recurrente don M ohamed 
Agh1ellach, por el plazo de diez días, para que inter
ponga el recurso en fonua, mediante Procurador 
y Abogado, o sólo con Abogado, con poder al efecto: 
también se pone de manifiesto que dicha designa
ción se podrá realizar medíante otorgamiento 
«apud-acta», arIte el Secretario de esta Sección, y 
todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerímiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado)" en Madrid a 19 
de noviembre de 1997.-EI Secretario.-72.207-E. 

SECCJÓN PRl.MERA-APOYO EXTRANJERíA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número .1 .1.228/ .1994, inter
puesto por don Abdou Lahat Seye, de nacionalidad 
senegalesa, titular del pasaporte número SN -127031, 
con domicilio en calle Travesía Bayona, 2, Pam
plona, y actualmente en ignorado paradero, contra. 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban, 
respectivamente, los penuisos de trabajo y residen
cia, por el presente se requiere al recurrente don 
Abdou Lahat Seye, por el plazo de diez días, para 
que interponga el recurso en fonua, mediante Pro
curador y Abogado, o s610 con Abogado, con poder 
al efecto; también se pone de manifiesto que dicha 
designaci6n se podrá realizar mediante otorgamien
to «apud-acta'f, ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que 10 haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerímiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado/}, en Madrid a 2.1 
de noviembre de 1997.-El Secretano.-72.217-E. 

SECCIÓN P.RlMERA-APOYO EXTRANJERÍA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
luci6n de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.758/1994, inter
puesto por don Mustapha Mirzaque, de naciona
lidad marroquí, con domicilio en avenida de Manan
tiales, edificio «Congreso", Málaga, y actualmente 
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Interior, que denegaban, respectivamente, los 
penuisos de trabaJO y residencia, por el presente 
se requiere al recurrente don Mustapha Mirzaque, 
por el plazo de diez días, para que interponga el 
recurso en fonua, mediante Procurador y Abogado, 
o 50610 con Abogado, con poder al efecto, tarnbién 
se pone de manifiesto que dicha designación se 


